
LEY 89 DE 1988

(29 DICIEMBRE)

Diario Oficial No. 38.635 de 29 de Diciembre de 1988

Por la cual se asignan recursos al Instituto Colombiano de  Bienestar Familiar y se dictan otras
disposiciones.

Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

2. Modificada por el Decreto 111 de 1996, 'por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley
179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto,
publicado en el Diario Oficial 42.692 de enero 18 de 1996.

1. Modificada por la Ley 225 de 1995, 'por la cual se modifica la Ley Orgánica de
Presupuesto' publicada en el Diario Oficial No. 42.157 de 20 de diciembre de 1995.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. A partir del 1o de enero de 1989 los aportes para el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar -ICBF- ordenados por las Leyes 27 de 1974 y 7a de 1979, se aumentan al tres
por ciento (3%) del valor de la nómina mensual de salarios.

<Texto adicionado por el artículo 1 de la Ley 225 de 1995. El texto es el siguiente:> Los aportes
de que trata el numeral 4o. de estos artículos <sic>* son contribuciones parafiscales.

Notas de Vigencia

- Texto adicionado por el artículo 1 de la Ley 225 de 1995, publicada en el Diario Oficial No.
42.157 de 20 de diciembre de 1995.

* Se refiere a que el artículo adiciona este texto en los siguientes artículos: 39 de la Ley 7a de
1979, su adición contenida en el artículo 1o., de la Ley 89 de 1988 y artículo 30 de la Ley
119 de 1994.

- En el mismo sentido, el presente artículo fue adicionado por el artículo 125 del Decreto 111
de 1996, publicado en el Diario Oficial 42.692 de enero 18 de 1996.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 65 (ET; Art. 114-1)

Ley 1607 de 2012; Art. 20 Pars. 1o., 2o. y 3o.; Art. 24; Art. 25 Pars. 1o. y 2o.    

Ley 6 de 1992; Art. 112; Art. 113  

Decreto 111 de 1996; Art. 29   



PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas del Editor> Estos aportes se calcularán y pagarán teniendo como
base de liquidación el concepto de nómina mensual de salarios establecidos en el artículo 17 de
la Ley 21 de 1982 y se recaudarán en forma conjunta con los aportes al Instituto de Seguros
Sociales -ISS- o los del subsidio familiar hechos a las Cajas de Compensación Familiar o a la
Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. Estas entidades quedan obligadas a aceptar la
afiliación de todo empleador que lo solicite. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, -
ICBF-, también podrá recaudar los aportes. Los recibos expedidos por las entidades recaudadoras
constituirán prueba del pago de los aportes para fines tributarios.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el
Capítulo Segundo 'Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE)' especialmente los
artículos 20, 21, 24, 24, 25, 28, 29 y 33 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Mediante el artículo 1o. y 5o. del Decreto 1065 de 1999, publicado en el Diario Oficial No
43.615 de 26 de Junio de 1999, 'por el cual dictan medidas en relación con la Caja de Crédito
Agrario Industrial y Minero S.A., se reestructura el 'Banco de Desarrollo Empresarial S. A.' y
se le trasladan algunas funciones', se estableció que:

'ARTÍCULO 1o. Dispónese la disolución y liquidación de la Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero S. A., creada por la Ley 57 de 1931.

'En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 222 del Código de Comercio
procédase de inmediato a su liquidación, y prohíbese a la entidad iniciar nuevas operaciones
en desarrollo de su objeto, salvo aquellas que estén encaminadas a lograr su inmediata
liquidación

'...

'ARTÍCULO 5o. CESIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS. La Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero deberá en primer lugar realizar cesiones de sus activos, pasivos,
contratos, establecimientos de comercio e inversiones al Banco Agrario de Colombia S. A.,
de acuerdo con el documento de cesión que para el efecto suscribirán el liquidador de la
entidad y el representante legal del Banco Agrario de Colombia S. A., documento que estará
basado en el informe financiero preparado para tal fin por la Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero y será aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La
cesión comprenderá los depósitos del público, que serán atendidos por la entidad a que se
refiere el artículo 12 del presente decreto'.

Concordancias

Decreto 111 de 1996; Art. 125

Doctrina Concordante

Concepto SENA 11960 de 2017

PARÁGRAFO 2o. El incremento de los recursos que establece esta Ley se dedicará
exclusivamente a dar continuidad, desarrollo y cobertura a los Hogares Comunitarios de



Bienestar de las poblaciones infantiles más vulnerables del país. Se entiende por Hogares
Comunitarios de Bienestar, aquellos que se constituyen a través de becas del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF- a las familias con miras a que en acción
mancomunada con sus vecinos y utilizando un alto contenido de recursos locales, atiendan las
necesidades básicas de nutrición, salud, protección y desarrollo individual y social de los niños
de los estratos sociales pobres del país.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1552-00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte
subrayado por ineptitud de la demanda.

- Mediante Sentencia C-1516-00 de 8 de noviembre de 2001, Magistrada Ponente Dra.
Cristina Pardo Schlesinger, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda  

Concordancias

Ley 1111 de 2006; Art. 1o.

Ley 1110 de 2006; Art. 76

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia SU-079-18 de 9 de agosto de 2018, Magistrado Ponente
Dr. José Fernando Reyes Cuartas.                                               

PARÁGRAFO 3o. Las entidades del sector público liquidarán y pagarán el aporte
correspondiente al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- o al Instituto de Seguros
Sociales -ISS- en la misma oportunidad en que liquidan y pagan el subsidio familiar los
respectivos organismos, sin que medie cuenta de cobro.

Incurrirán en el causal de mala conducta los funcionarios que retarden u obstaculicen las
transferencias o el pago y serán objeto de las sanciones disciplinarias correspondientes, como la
destitución, sin perjuicio de las demás sanciones previstas en la ley.

ARTÍCULO 2o. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- reconocerá a las Cajas
recaudadoras por concepto de gastos de administración, hasta el medio por ciento (1/2%) del
total de los valores recaudados y éstas quedan autorizadas para descontar de los dineros
recaudados el valor correspondiente al porcentaje determinado.

ARTÍCULO 3o. <Ver Notas del Editor> Los recaudos captados por las Cajas de
Compensación, el Instituto de Seguros Sociales -ISS-, y la Caja de Crédito Agrario, Industrial y
Minero, con destino al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, serán girados a las
pagadurías regionales de la citada entidad, así:

a. Lo recaudado dentro de los primeros diez (10) días de cada  mes, a más tardar el día veinte
(20) del mismo mes; y



b. Lo recaudado entre el día once (11) y el último del mes,  dentro de los primeros diez (10) días
calendario del mes  siguiente.

Notas del Editor

- Mediante el artículo 1o. y 5o. del Decreto 1065 de 1999, publicado en el Diario Oficial No
43.615 de 26 de Junio de 1999, 'por el cual dictan medidas en relación con la Caja de Crédito
Agrario Industrial y Minero S.A., se reestructura el 'Banco de Desarrollo Empresarial S. A.' y
se le trasladan algunas funciones', se estableció que:

'ARTÍCULO 1o. Dispónese la disolución y liquidación de la Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero S. A., creada por la Ley 57 de 1931.

'En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 222 del Código de Comercio
procédase de inmediato a su liquidación, y prohíbese a la entidad iniciar nuevas operaciones
en desarrollo de su objeto, salvo aquellas que estén encaminadas a lograr su inmediata
liquidación

'...

'ARTÍCULO 5o. CESIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS. La Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero deberá en primer lugar realizar cesiones de sus activos, pasivos,
contratos, establecimientos de comercio e inversiones al Banco Agrario de Colombia S. A.,
de acuerdo con el documento de cesión que para el efecto suscribirán el liquidador de la
entidad y el representante legal del Banco Agrario de Colombia S. A., documento que estará
basado en el informe financiero preparado para tal fin por la Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero y será aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La
cesión comprenderá los depósitos del público, que serán atendidos por la entidad a que se
refiere el artículo 12 del presente decreto'.

ARTÍCULO 4o. La Dirección General de Impuestos Nacionales podrá levantar la reserva de
las declaraciones de impuestos sobre la renta y complementarios, únicamente en relación con los
pagos laborales objeto del aporte, para efectuar cruces de información con el Instituto de Seguros
Sociales -ISS-, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, el Servicio Nacional de
Aprendizaje -SENA- y las respectivas Cajas de Compensación Familiar, así como sus
asociaciones o federaciones, tendientes a verificar el cumplimiento del pago de los aportes a
dichas entidades, a petición de cualesquiera de estos organismos.

ARTÍCULO 5o. A los patronos, que a la fecha de expedición de la presente Ley se
encuentren en mora en el pago de los aportes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -
ICBF-, por vigencias anteriores al primero (1o) de enero de 1988 se le condonará el monto de la
deuda más sus intereses moratorios, si durante los seis (6) meses siguientes a partir de la vigencia
de la presente Ley se ponen al día en el pago de los aportes correspondientes a lo causado
durante 1988.

PARÁGRAFO. En la misma forma se condonarán los intereses causados por los meses
correspondientes a 1988.

ARTÍCULO 6o. Modificase el inciso final del artículo 24 de la Ley 7a de 1979, en el sentido



de que se sustituye el representante de las asociaciones gremiales patronales por un representante
de la Asociación Nacional de Industriales -ANDI- y ampliase la Junta Directiva con un
representante de la Federación Nacional de Comerciantes -Fenalco-.

ARTÍCULO 7o. <Ver Notas del Editor> Modificase el artículo 31 de la Ley 7a de 1979, en el
sentido de que las Juntas Administradoras Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar -ICBF- estarán integrados por:

- Un delegado del Ministro de Justicia

Notas del Editor

- El Ministerio de Justicia y el Ministerio del Interior fueron fusionados mediante el artículo
3o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el artículo establece que:

'ARTÍCULO 3o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y EL MINISTERIO DE
JUSTICIA Y DEL DERECHO. Fusiónese el Ministerio del Interior y el Ministerio de
Justicia y del Derecho y confórmese el Ministerio del Interior y la Justicia. Los objetivos y
funciones del Ministerio del Interior y la Justicia serán las establecidas para los Ministerios
fusionados.

'Cuando alguna de las funciones de los Ministerios fusionados deba ser realizada por otra
entidad pública nacional, el Presidente de la República podrá reasignar dichas funciones en
ejercicio de las facultades extraordinarias a las que se refiere el artículo 16 de la presente ley.

'PARÁGRAFO. Producida la fusión de los Ministerios del Interior y Justicia, se mantendrá
una estructura para las comunidades negras e indígenas'.

- Un delegado del Ministro de Salud

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

- Un delegado del Ministro de Trabajo y Seguridad Social

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

- Un delegado del Ministro de Educación

- Un delegado del Departamento Nacional de Planeación

- Un representante de la Asociación Nacional de Industriales -  ANDI-.

- Un representante de la Federación Nacional de Comerciantes -  Fenalco-.

- Un representante de las Centrales Obreras, reconocidas por la  ley, elegido por el Gobernador o
la primera autoridad de lugar,  de ternas que éstas le presenten.

- El Gobernador del Departamento o su representante, el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá,
o su representante, el  Intendente o Comisario o su representante.



Notas del Editor

- Bogotá fue convertida en Distrito Capital, dejando de ser Distrito Especial, mediante el
Artículo 322 de la Constitución Política de 1991 en los siguientes términos:

'ARTÍCULO 322. Santa Fe de Bogotá, capital de la República y del Departamento de
Cundinamarca, se organiza como Distrito Capital.

'Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la Constitución, las leyes
especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios.

'Con base en las normas generales que establezca la ley, el concejo a iniciativa del alcalde,
dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus
habitantes, y hará el correspondiente reparto de competencias y funciones administrativas.

'A las autoridades distritales corresponderá garantizar el desarrollo armónico e integrado de
la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito; a las locales, la gestión
de los asuntos propios de su territorio.'

- En criterio del Editor, para la  interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que el
artículo 309 de la Constitución Política de 1991 erigió en departamentos las antiguas
intendencias y comisarías.

- La primera autoridad Eclesiástica del lugar o su representante.

ARTÍCULO 8o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación, modifica las
Leyes 27 de 1974, 7a de 1979 y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá, D.E., a los...

El Presidente del Senado de la República,

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ.

El Presidente de la Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR.

El Secretario General del Senado,

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS.

El Secretario General de la Cámara de Representantes,

LUISLORDUY LORDUY.

República de Colombia - Gobierno Nacional.

PUBLIQUESE Y EJECUTASE

Bogotá, D.E., a 29 de Diciembre de 1988.

VIRGILIO BARCO



El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA,

El Ministro de Salud,

LUIS HERIBERTO ARRAUT ESQUIVEL.
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